
Colegio Oficial de Gnduados en lngeniería
lama indusbial e Ingenieros Técnicos lndustriales

Principado de Astwias

POLITICA DE CALIDAD
La política de calidad del llustre Colegio Oficial de Graduados en Ingen¡ería
de la rama industrial e Ingenieros Técnicos Industriales del Principado de
Asturias, incluye como compromisos:

fiel cumplimiento de las obligaciones y deberes del Colegio como

sus expectativas razonables más allá de la estricta satisfacción
de sus necesidades.

legales y reglamentarios, proporcionando los medios y recursos
necesarios para lograrlo.

asegurando la estricta confidencialidad y cumplimiento del
código deontológico.

en políticas act¡vas de calidad.

colaboración mutua.

conseguir la máxima eficiencia en las actividades que
desarrollen.

Sistema de Gestión de la Calidad.

necesarias para garantizar la seguridad de los datos de carácter
personal, evitando el acceso no autorizado y garantizando el
acceso, rectificación, cancelación o anulación, por parte de los
afectados.

los riesgos y aplicación de las medidas para implementar las
oportunidades detectadas en los procesos de la organización.

En definitiva, pretendemos lograr que nuestros procesos de trabajo se
desarrollen de manera segura, en armonía con la sociedad, integrando un
personal cualificado, motivado y comprometído con la mejora continua,
para ofrecer un servicio que satisfaga los requerimientos y exigencias de
los colegiados y os de in terés.

Gijón a seis de Abril de dos mil dieciocho.

e Pérez Rodríguez
DECANO
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